
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEHUAMANGA

RESOLUCIÓN GEKEÜCIAL M°^5^-2016-MPH/G'DT

Ayacucho, J

VISTO:

El expediente N2 22305 del 07 de setiembre del 2016, por el cual don
ORLANDO MARCA YUPANQUI, solicita autorización para la sub división de tierras sin cambio de
uso de un predio ubicado en el asentamiento humano Señor de Quinuapata, Mz. "H", Lote 8, de
la jurisdicción del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Ns 27972, concordante con el
Artículo 194e de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N- 27680, Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título. IV, sobre descentralización;

Que, es atribución de la Municipalidad organizar el espacio físico y el uso
del suelo, autorizando las habilitaciones y sub división de tierras en armonía al artículo 732 y
792 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972, el Decreto Supremo 008-2013-VIV1ENDA,
el Plan de Desarrollo Urbano y el Reglamento Nacional de Edificaciones;

Que, de la evaluación efectuada al expediente técnico presentado por la
dministrada, conformado por la copia literal, plano, memoria descriptiva y demás requisitos
stablecidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA], se determina
rocedente autorizar la sub división del predio matriz con 408.09 m2.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas
conferidas por el artículo 39- de la Ley Orgánica de Municipalidades Nfí 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la sub división de tierras de un
predio ubicado en el asentamiento humano Señor de Quinuapata, Mz, "H", Lote 8, acorde a las
especificaciones técnicas contenidas en el plano y la memoria descriptiva, que forma parte de la
presente disposición, conforme al siguiente detalle:

LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTES. MATRIZ.

PRQPIETARIOSr.ROM-ULO SIMÓN MARCA FLORES y LIDIA YUPANQUI' LIZANA. "

• Por el Frente: con 15.50 mi. Limita con el pasaje Señor de los Milagros.
• Por la Izquierda: con 23.51 mi. Limita con el lote 9, propiedad de Pedro León.
• Por la Derecha: con 23.88 mi. Limita con el lote 7, propiedad de Emilio Calderón.
« Por el Fondo: con 19.30 mi. Limita con el Lote 13, propiedad de terceros.

ÁREA: 408.09 m2 PERÍMETRO: 82.18 mi.



LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTES. REMANENTE.

PROPIETARIOS: ROMULO SIMÓN MARCA FLORES y LIDIA YUPANQUI LIZANA.
• Por el Frente: con 15.50 mi. Limita con el pasaje Señor de los Milagros.
• Por la izquierda: con 12.30, 5.50, 6.90, 5.50 y 4.31 mi. Limita con el lote 9, propiedad de

Pedro León y el sub lote 8A, resultante de propiedad de Orlando Marca Flores.
• Por la Derecha: con 23.88 mi. Limita con el lote 7, propiedad de Emilio Calderón.
• Por el Fondo: con 19.30 mi. Limita con el Lote 13, propiedad de terceros.

ÁREA: 370.14 m2 PERÍMETRO: 93.18 mi.

LÍMITES Y LINDEROS DEL LOTE 8A. RESULTANTE.
PROPIETARIO: ORLANDO MARCA YUPANQUI.

• Por el Frente; con 6.90 mi. Limita con el lote 8, remanente.
• Por la Izquierda: con 5.50 mi. Limita con el lote 8, remanente.

Por la Derecha: con 5.50 mi. Limita con el lote 8, remanente.
Por el Fondo: con 6.90 mi. Limita con el Lote 9, propiedad de Pedro León.
ÁREA: 37.95 m2 PERÍMETRO: 24.80 mi.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Control Urbano
y Licencias, para que adopte las demás medidas pertinentes para el debido cumplimiento de la
presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR la presente Disposición a la
Administrada y a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARPJ de Ayacucho, a
efectos de su correspondiente inscripción.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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